
 

 

EREA+: “Ecosistemas de Emprendimiento e Innovación 
en el Medio Rural de Aragón” 

 
 
 

1.- ¿Quién lo promueve? 

La Fundación Aragón Emprende, fundación pública cuya finalidad es la de contribuir al 

desarrollo regional, y tiene como objeto principal promover la cultura e iniciativa 

emprendedora en Aragón favoreciendo la generación de un tejido empresarial innovador, 

para contribuir a un desarrollo socioeconómico sostenible de sus habitantes y territorios. El 

programa es una acción financiada con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del Ministerio 

para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

Este Programa es un gran proyecto impulsado por el Gobierno de Aragón, con la implicación 

del Comisionado para la Lucha contra la Despoblación, de la Dirección General de 

Ordenación del Territorio, del Instituto Aragonés de Fomento y de la Sociedad para el 

Desarrollo Industrial de Aragón (SODIAR). 

 

2. - ¿Cuál es su finalidad?  

El proyecto EREA+ persigue la finalidad de contribuir al desarrollo económico y social en el 
medio rural, con fórmulas de cooperación y coordinación, promoviendo iniciativas que 
impulsen un desarrollo rural sostenible y eficaz que consiga aumentar las actividades 
productivas y empresariales, que permitan consolidar e incrementar la población, la riqueza 
y el empleo en el medio rural. 



 

El programa se articula a través de a través de 4 ejes de actuación:  

➢ Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento (RED ARCE). 
➢ Proyectos de innovación y transformación territorial. 
➢ Apoyo a la financiación de proyectos en el medio rural. 
➢ Programa de Emprendimiento Rural y Social y Liderazgo de Mujeres 

Emprendedoras. 

La Red ARCE cuenta con 46 centros de emprendimiento (viveros de empresas, incubadoras, 
espacios de coworking). 36 de estos centros están ubicados fuera de los municipios de las 
tres capitales de provincia de la Comunidad. De ellos, 7 se encuentran en municipios de 
menos de 500 habitantes, 14 en municipios de entre 500 y 5000 habitantes y 14 en 
municipios de más de 5000 habitantes.  

 

3. - ¿Qué objetivos persigue? 

Los objetivos que se pretende conseguir son los siguientes:  

• Impulsar al ecosistema emprendedor y la innovación en el medio rural de 

Aragón.  

• Contribuir al desarrollo económico y social en zonas en situación de 

vulnerabilidad territorial y su consecuencia, el declive demográfico, mediante 

el apoyo al desarrollo de iniciativas de emprendimiento rural, 

medioambientalmente sostenibles, generadoras de empleo y 

revalorizadoras del territorio en los municipios de su área de influencia.  

• Potenciar los elementos endógenos del territorio y su desarrollo 

socioeconómico.  

• Favorecer la igualdad de género de manera transversal.  

• Promover la innovación y el emprendimiento en las zonas rurales de Aragón. 

En especial aquellos proyectos de innovación y transformación territorial.  

• Impulsar el emprendimiento rural y social, apoyando especialmente aquellas 

iniciativas lideradas por mujeres.  

• Aumentar el impacto socioeconómico de las iniciativas emprendedoras en el 

medio rural.  

• Diversificar los sectores de actividad socioeconómica de los territorios 

rurales.  

• Ofrecer los recursos necesarios para poner en marcha actividades que 

generen empleo y riqueza en el medio rural.  

• Apoyar la financiación de proyectos en el medio rural. 
• Impulsar la Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento (RED ARCE). 

 

https://aragonemprende.com/portfolio/red-arce/


 

4.- ¿A quién va dirigido? 

Su ámbito de actuación son los asentamientos de carácter rural en Aragón con preferencia 

en localidades de menos de 5.000 habitantes. 

El programa va dirigido a tres grupos principales de beneficiarios: 

- Personas emprendedoras, con especial incidencia en proyectos emprendedores 

liderados por mujeres, que pretendan contribuir a la mejora de su territorio, que 

desean innovar en sus actividades o poner en marcha nuevas iniciativas 

emprendedoras en el medio rural. 

- Profesionales y autónomos que quieran mejorar su proyecto, microempresas y 

pymes del medio rural que quieran reenfocar o consolidar sus organizaciones. 

- Población del medio rural de Aragón que tengan un interés genuino en profundizar 

en el contexto y situación del medio rural, en las competencias digitales y/o en la 

realidad y el futuro de la economía social en el medio rural, para incrementar el 

impacto social en sus localidades o ámbitos de actuación. 

 

5.- ¿En qué consiste el Programa? 

La estructura del programa es mixta presencial y online, respondiendo a su objetivo final, 
impulsar el ecosistema emprendedor en el medio rural y favorecer la economía en el mismo. 
Lo que se realizará a nivel divulgativo, de sensibilización, pero también trabajando 
específicamente con las ideas y proyectos de las personas y organizaciones emprendedoras 
del medio rural. 

• Formación / Divulgación: Medio rural, Emprendimiento, 
Economía Social y Competencias Digitales. 

• Formación especializada para proyectos 
emprendimiento. 

• Tutorización y consultoría de iniciativas de 
emprendimiento. 

• Aceleración de las iniciativas y opciones de financiación. 

 

• Jornadas Liderazgo de Mujeres Emprendedoras. 
• Pitch-days - presentación de iniciativas. 
• Incubación de proyectos en viveros. 

PLATAFORMA DIGITAL 

ACTIVIDADES PRESENCIALES 

EN EL TERRITORIO  



 

De forma general para todos los participantes, se va a realizar un programa de 
sensibilización y formación específico para profundizar en el conocimiento y situación del 
medio rural aragonés, impulsar el emprendimiento, la transformación digital y el liderazgo 
de mujeres emprendedoras 

De forma específica, a las ideas, proyectos o microempresas de estas zonas que participan, 
se les va a prestar un acompañamiento personalizado, con formación especializada y 
asesoramiento individual para el desarrollo, gestión y crecimiento de su iniciativa 
emprendedora. Se prestará tutorización y asesoramiento necesario para validar y 
desarrollar sus ideas y proyectos, mediante la elaboración de un plan de negocio, así como 
asesoramiento específico en ámbitos sectoriales y herramientas transversales de carácter 
digital.  

Todas las ideas, proyectos y microempresas impulsadas por mujeres tendrán un 

acompañamiento específico y personalizado para avanzar en su consolidación y 

crecimiento. 

Finalmente, todas las iniciativas se presentarán en un Pitch Day, tanto digital como 
presencial, en los diferentes centros de emprendimiento de sus ámbitos de influencia, para 
que, a partir de ese momento, puedan establecerse e incubarse en dichos centros, si optan 
por esta posibilidad.  

Las iniciativas de nueva creación que finalicen el programa y quieran poner en marcha su 

proyecto podrán contar con la financiación, a través de un préstamo participativo de hasta 

5.000 euros para los gastos derivados de la constitución de la organización, que SODIAR –
Sociedad para el Desarrollo Industrial de Aragón-, pondrá a su disposición.  Los proyectos 

que se constituyan y se ubiquen en alguno de los centros de emprendimiento de la Red ARCE 

dispondrán de un periodo máximo de incubación gratuita de un año, financiación de los 

gastos de alquiler y alojamiento en el centro. 

En paralelo se perseguirá el objetivo de impulsar el liderazgo de Mujeres Emprendedoras en 
el Medio Rural para lo que se realizarán distintas jornadas, eventos y grupos de reflexión e 
investigación en el ámbito de los centros de emprendimiento y con la participación de los 
agentes dinamizadores de la zona. 

En estas jornadas se presenten iniciativas tractoras de la zona, ejemplos de buenas prácticas 
e iniciativas emergentes, y se complementarán con sesiones inspiradoras que favorezcan la 
motivación a la generación de iniciativas. La finalidad de estas jornadas es poner en valor el 
emprendimiento femenino en el medio rural, por ello, se realizarán en colaboración con 
organizaciones que operan en el ámbito rural, de carácter empresarial o emprendedor, y 
vinculadas con el desarrollo de la mujer.  

 

6.- Contenidos del programa 



 

El objetivo final del Programa es impulsar el ecosistema emprendedor en el medio rural y 

favorecer la economía social en el mismo.  Lo que se realizará a nivel divulgativo, de 

sensibilización, pero también trabajando específicamente con las ideas y proyectos de las 

personas y organizaciones emprendedoras del medio rural. 

 

➢ Sensibilización y formación: Formación abierta, a través de la plataforma digital en 
formato webinar cuyo objetivo es aportar conocimiento en el medio rural aragonés.  

  

• Competencias Digitales.  
• Liderazgo y empoderamiento femenino. 
• Economía social.  
• Mundo rural y emprendimiento verde.  

 

➢ PROGRAMA DE ACELERACIÓN: Fase que combina la formación específica con la 

tutorización de los proyectos/iniciativas emprendedoras nuevas. El objetivo es 

acompañar a cada participante con su proyecto, ayudarle a resolver necesidades 

generales y específicas y guiarle en su proceso de mejora poniendo en práctica las 

temáticas explicadas en las acciones formativas.  

Respecto a las ideas y proyectos, lo que se espera es que a través de este programa de 

aceleración compuesto por 3 módulos y 11 sprint; definan, estructuren y validen un plan de 

negocio que les sirva como hoja de ruta y les ayude ante la búsqueda de posibles recursos 

externos.  

 

• Sprint 1: Análisis y observación del entorno 

• Sprint 2: Identificación de segmentos de clientes 

• Sprint 3: Definición de la propuesta de valor 
• Sprint 4: Definición de canales clave con clientes 
• Sprint 5: Captación, fidelización y estimulo de ventas 
• Sprint 6: Fuentes de ingresos y precio de mercado 
• Sprint 7: socios recursos y actividades clave 

 

 

 

• Sprint 8: Plan de viabilidad I 

• Sprint 9: Plan de viabilidad II 

4 ÁMBITOS DE 

CONOCIMIENTO  

DISEÑO Y VALIDACIÓN DE 
MODELO DE NEGOCIO 

 

PLAN DE VIABILIDAD 
ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Formación +Validación de ideas + Tutorización + Acompañamiento+ Incubación 



 

• Sprint 10: Plan de viabilidad III 

• Sprint 11: Preparación del ELEVATOR PITCH 

 

➢ PROGRAMA DE ASESORAMIENTO PERSONALIZADO: línea de actuación dirigida a 
Pymes, micropymes, asociaciones de mujeres y autónomos del medio rural 
aragonés que requieran asesoramiento y formación en áreas concretas de cara a 
reenfocar o consolidar sus empresas, hacer crecer sus proyectos empresariales o 
abrir nuevas líneas de negocio.  

En cuanto a la línea de impulso a Pymes, micropymes y autónomos, se enfocará en el 
asesoramiento y formación personalizada y adaptada en áreas empresariales estratégicas, 
con un itinerario personalizado a través de 4 grandes HITOS de actuación.   
 
 

• Diagnóstico inicial  
• Plan de acción personalizado  
• Asesoramiento y seguimiento individualizado 
• Hoja de ruta e informe final 

 

• Asesoramiento legal y fiscal  
• Gestión de crisis y continuidad de negocio 
• Gestión financiera  
• Marketing y ventas  
• Planificación estratégica 
• Lanzamiento de nuevas líneas de negocio  
• RR.HH. 
• Tecnología y transformación digital aplicada a mi 

negocio 

 

7.- Fases de trabajo del Programa 

La convocatoria del programa se inicia el día 4 de septiembre de 2023 y las actividades del 
mismo se extenderán hasta marzo de 2024. 

La metodología de trabajo con los participantes está pensada para diseñar, reflexionar, 
concretar y desarrollar el proyecto de emprendimiento. Al finalizar el proceso de trabajo, 
cada persona emprendedora tendrá un modelo de negocio contrastado y viable que podrá 
desarrollar.  

PRESENTACIÓN EFICAZ DE 
TU PROYECTO 

HITOS DE ACTUACIÓN 

ÁREAS ESTRATÉGICAS  



 

El plan de trabajo se plantea en un formato mixto, que combina una parte presencial y un 
parte online, de modo que durante el proceso de trabajo se dedicará tiempo a formación 
especializada presencial unida a trabajo individual sobre la plataforma virtual, así como el 
asesoramiento de tutores online y presencial.  

➢ Primera Fase: 
o Formación general: Trabajo en la plataforma digital, en el que se combinarán 

clases síncronas que tendrán lugar una vez por semana, con el trabajo 
autónomo del material disponible en la plataforma a modo de “píldoras 
formativas”.  

o Selección de proyectos y preparación: el Comité valorará de entre todas las 
ideas/ proyectos participantes aquellos que por su naturaleza o estado de 
evolución sean susceptibles de pasar a la segunda fase. Una vez 
seleccionados entrarán en un proceso de seguimiento y tutorización previo 
que los capacite para entrar en la segunda fase del proyecto.  
 

➢ Segunda Fase:  
o Formación especializada, aceleración y tutorización: Las iniciativas 

seleccionadas que hayan superado el periodo previo pasarán a la segunda 
fase del proyecto. El formato será igual que en la primera fase, de carácter 
mixto, combinando las actividades presenciales con la formación online. En 
esta fase se alternarán la formación especializada vinculada a la naturaleza 
del proyecto, con la tutorización y aceleración de las iniciativas.  
 
 

➢ Tercera fase:  
o Pitch day e inicio del proceso de incubación: presentación de las iniciativas 

en un pitch day, en formato tanto digital como presencial, en los diferentes 
centros de emprendimiento a las que estén adscritas, para que, a partir de 
ese momento, puedan establecerse e incubarse en dichos centros.  
 

 

FASE 3

PITCH DAY + INICIO DEL PROCESO DE INCUBACIÓN
PITCHS DAYS EN LOS CENTROS RED ARCE 

PARTICIPANTES  

FASE 2

FORMACIÓN ESPECIALIZADA+ ACELERACIÓN + 

TUTORIZACIÓN

JORNADAS DE LIDERAZGO DE MUJERES 

EMPRENDEDORAS

FASE 1

FORMACIÓN GENERAL + IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN 

DE PROYECTOS 

JORNADAS DE LIDERAZGO DE MUJERES 

EMPRENDEDORAS



 

8.- Calendario del proyecto 

- 4 de septiembre de 2023: Lanzamiento del programa  
- 4 a 29 de septiembre de 2023: Periodo de inscripción  
- 15 de septiembre 2023: Comienzo FASE 1 
- 2 de octubre 2023: Comienzo FASE2  
- Marzo de 2024: Comienzo FASE3 

 

 

*Estructuración provisional de fechas e hitos del Programa. Pueden variar según necesidades 

 

9. INSCRIPCIONES   

El formulario de inscripción en la página web https://erea.aragonemprende.com/ 

Las iniciativas que ya hayan avanzado en su proyecto o las microempresas en 
funcionamiento, si lo consideren conveniente para facilitar la comprensión de su iniciativa, 
pueden complementar la información de la inscripción remitiendo un breve “Resumen 
Ejecutivo, dicho resumen se remitirá al email:  proyectoerea@aragonemprende.com junto 
con una copia de su inscripción. 

Plazo de recepción de solicitudes del día 4 al 29 de septiembre de 2023.  

Más información en:   

www.aragonemprende.com 

Fundación Aragón Emprende  

Plaza Salamero, 14-D – 50004 Zaragoza 

Tlfno.: 876 650 279 

contacto@aragonemprende.com 

mailto:proyectoerea@aragonemprende.com
http://www.aragonemprende.com/
mailto:contacto@aragonemprende.com

